
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 853/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
O R D E N A N Z A: 

 
Artículo 1º: RATIFICASE el CONVENIO celebrado y suscripto por la Sra. Alicia 
Mercedes Sosa en su calidad de Presidente del MUNICIPIO de GILBERT con 
el Sr. Alberto Paulino Mornacco Presidente del MUNICIPIO de URDINARRAIN,  
Departamento Gualeguaychú, en fecha 09/10/2018, referente a la 
centralización de la impresión de las L.N.C. (Licencia Nacional de Conducir), 
sus condiciones y demás formalidades, cuya copia se anexa y forma parte útil y 
legal de la presente Ordenanza.- 
 
Artículo 2º: IMPUTESE el gasto que demande la presente al presupuesto de 
gastos vigente.-  
 
Artículo 3°: Hágase saber al Honorable Concejo Deliberante del MUNICIPIO 
de URDINARRAIN la ratificación del convenio celebrado, acompañando copia 
de la presente ordenanza.-   
  
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
 

  SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 
Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  24  de Octubre de  2018.- 

 


